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Consejería de Educación

2543 ORDEN 3497/2009, de 21 de julio, por la que se aprueban
las bases reguladoras y se convocan ayudas económicas
para la realización de estudios y actividades de formación
destinadas al personal funcionario docente, Inspectores de
Educación, Inspectores al servicio de la Administración
educativa, Profesores de Religión y Asesores Lingüísticos
al servicio de la Administración educativa de la Comuni-
dad de Madrid.

La formación permanente y continua de los profesionales de la
Educación es una necesidad ineludible en un mundo en el que se pro-
ducen cambios constantes que afectan directamente a los procesos
educativos, cambios sociales que inciden en las estructuras escolares,
nuevas investigaciones y descubrimientos científicos y didácticos
que deben ser tenidos en cuenta en el desarrollo de los currículos pro-
gramados. En este sentido, la legislación educativa vigente, Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece la formación
permanente como un derecho y un deber de los Profesores y de todos
los profesionales de la Educación, equipos directivos de los centros,
Inspectores, Asesores y otros Técnicos de la Educación.

En este sentido, el Acuerdo de 26 de octubre de 2006, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se aprueba expresa y formalmente el
Acuerdo Sectorial del personal funcionario docente al servicio de
la Administración de la Comunidad de Madrid que imparte ense-
ñanzas en niveles anteriores a la Universidad para el período 2006-
2009, así como el Acuerdo de fecha 27 de julio de 2004, prorro-
gado en el presente año, sobre condiciones laborales, prestaciones
sociales y régimen de licencias y permisos para el Profesorado de
Religión y Moral Católica y otro personal docente no sujeto ni a
convenio colectivo ni a acuerdo sectorial docente de la Comuni-
dad de Madrid para el período 2004-2007, establecen ayudas a la
formación para la realización de estudios y actividades de forma-
ción.

Asimismo, el artículo 9.b) del Decreto 118/2007, de 2 de agosto,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Educación, señala entre las competencias de la Dirección General de
Mejora de la Calidad de la Enseñanza “la gestión e impulso de con-
vocatorias para acciones o programas vinculados a la educación”.

Por todo ello, la Dirección General de Mejora de la Calidad de la En-
señanza convoca ayudas al estudio que permitan que cada Profesor
tenga acceso a cursos, estudios y otras actividades de formación elegi-
das individualmente por el y que se celebren tanto en esta Comunidad
como fuera de ella, de forma que pueda diseñar su propio recorrido for-
mativo de acuerdo con las necesidades y aspiraciones personales.

En consecuencia y a tal fin,

DISPONGO

I. BASES REGULADORAS

Artículo 1

Objeto
El objeto de la presente Orden es establecer las bases reguladoras

de ayudas para la realización de estudios y actividades de formación,
de conformidad con el Acuerdo de 26 de octubre de 2006, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se aprueba expresa y formalmente el
Acuerdo Sectorial del personal funcionario docente al servicio de la
Administración de la Comunidad de Madrid que imparte enseñanzas
en niveles anteriores a la Universidad para el período 2006-2009, así
como el Acuerdo de fecha 27 de julio de 2004, prorrogado en el pre-
sente año, sobre condiciones laborales, prestaciones sociales y régi-
men de licencias y permisos para el Profesorado de Religión y Mo-
ral Católica y otro personal docente no sujeto ni a convenio colectivo
ni a acuerdo sectorial docente de la Comunidad de Madrid para el pe-
ríodo 2004-2007.
Artículo 2

Naturaleza y cuantía de las ayudas
El procedimiento de concesión de las ayudas será en régimen de

concurrencia no competitiva y tendrá las siguientes características:
— La concesión y disfrute de una ayuda para estudios o activi-

dades de formación no conllevará el reconocimiento para la
acreditación de ningún complemento retributivo.

— En ningún caso se podrá solicitar más de una ayuda para los
mismos estudios o actividad de formación a través de la mis-
ma convocatoria. Asimismo, la ayuda será incompatible con
cualquier otra ayuda concedida, para la misma finalidad, por
cualquier entidad pública o privada, nacional o internacional.

Artículo 3

Financiación
El presupuesto asignado a cada convocatoria anual será el que

venga consignado en el presupuesto de gastos de la Comunidad de
Madrid para el ejercicio económico que corresponda.

El crédito asignado a su financiación vendrá determinado en la
Orden de la Consejería de Educación que apruebe anualmente la
convocatoria de las ayudas, Orden que deberá publicarse en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Artículo 4

Destinatarios
Podrán solicitar estas ayudas los funcionarios docentes que im-

partan enseñanzas anteriores a la Universidad, Inspectores de Edu-
cación e Inspectores al servicio de la Administración educativa y
Profesores de Religión de cualquier confesión que tengan suscrito
Acuerdo con el Estado español en materia de enseñanza de Religión
y los Asesores Lingüísticos contratados, según el convenio con el
“British Council”, que presten servicios en centros públicos y servi-
cios técnicos docentes dependientes de la Consejería de Educación.

De conformidad con el artículo 2 del Acuerdo Sectorial del per-
sonal funcionario docente, no podrá solicitar estas ayudas el perso-
nal funcionario docente de enseñanzas anteriores a la Universidad
que se encuentre desempeñando un puesto de la relación de puestos
de trabajo en la Administración educativa.

Artículo 5

Requisitos de los beneficiarios
Los interesados que deseen solicitar estas ayudas deberán reunir

los siguientes requisitos:
— Estar prestando servicios en el curso escolar que determine la

convocatoria. Del cumplimiento de este requisito queda ex-
ceptuado el personal que se encuentre en situación de licen-
cias por estudios en ese curso escolar.

— No estar incursos en las situaciones previstas en el artícu-
lo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Los beneficiarios quedan exonerados de acreditar con anteriori-
dad a la concesión de la subvención y al reconocimiento de la obli-
gación hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social, así como de estar al corriente
con la Administración Autonómica, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 3.1.a) de la Orden 2532/1998, de 29 de septiem-
bre, de la Consejería de Hacienda, reguladora de la obligación de
acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social, por los beneficiarios de subvenciones, ayudas pú-
blicas y transferencias de la Comunidad de Madrid.

Artículo 6

Requisitos de las actividades subvencionables
— Los estudios o actividades de formación para los que se soli-

cite la ayuda deberán realizarse en las fechas que se especifi-
quen en la convocatoria.

— Los estudios o actividades de formación podrán realizarse
tanto en la Comunidad de Madrid como en otras Comunida-
des Autónomas. Asimismo, dichas actividades se podrán rea-
lizar fuera del territorio nacional.

— Los estudios o actividades de formación para los que se soli-
cite la ayuda deberán tener relación con el trabajo actual del
solicitante o con cualquiera de las vías de promoción normal-
mente ligadas a su carrera profesional docente. Asimismo,
deberán ser compatibles, desde el punto de vista de su asis-
tencia o dedicación horaria, con el desempeño de las funcio-
nes correspondientes al puesto de trabajo del solicitante.

— Aquellos estudios o actividades de formación que se desarro-
llen en períodos mensuales, trimestrales, etcétera, serán con-
siderados como una única actividad.
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Artículo 7

Tipos de ayuda
Los tipos de ayuda que se podrán solicitar serán los siguientes:
— Tipo A: Ayudas para cursar estudios de enseñanzas de régi-

men especial: Enseñanzas artísticas, enseñanza de idiomas y
enseñanzas deportivas.

— Tipo B: Ayudas para cursar estudios universitarios.
— Tipo C: Ayudas para la realización de cursos y actividades de

formación y perfeccionamiento.

Artículo 8

Determinación de la cuantía de la ayuda
La cuantía de la ayuda será fijada individualmente e irá destinada

a compensar los gastos correspondientes a la matrícula del curso, es-
tudio o actividad de formación, con el límite de 2.000 euros, para
cada uno de los tipos de ayuda.

La cuantía de la ayuda estará sometida a la retención correspon-
diente en concepto de Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas (IRPF).

Artículo 9

Solicitudes y documentación
Solicitudes: Las solicitudes, una vez cumplimentadas en el mode-

lo normalizado que figura como Anexo I a la presente Orden, debe-
rán dirigirse a la Consejera de Educación y podrán presentarse en el
Registro General de la Consejería de Educación (Gran Vía, núme-
ro 10), en el Registro General de la Comunidad de Madrid (Gran
Vía, número 3), en los Registros de las Direcciones de Área Territo-
rial o en cualquier otro registro de la Comunidad de Madrid, de la
Administración General del Estado, de otras Comunidades Autóno-
mas, en los Ayuntamientos que hayan firmado el correspondiente
convenio, en oficinas de Correos y en Representaciones Diplomáti-
cas u Oficinas Consulares de España en el extranjero, de acuerdo
con el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Cuando la solicitud y la documentación adjunta se remitan por
correo, se presentará en sobre abierto para que la solicitud sea fecha-
da y sellada por el funcionario de Correos antes de proceder a su cer-
tificación.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el Decre-
to 175/2002, de 14 de noviembre, por el que se regula la utilización
de las técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid, la solicitud, que se encuen-
tra también a disposición de los interesados en el portal de la Comu-
nidad de Madrid www.madrid.org Consejería de Educación,
Servicios y Trámites, podrá enviarse a través del registro telemáti-
co, mediante la utilización de la firma electrónica, cuyo certificado
puede solicitarse en el mismo portal. En el caso de que la documen-
tación no pueda ser remitida junto a la solicitud, esta se presentará
posteriormente en cualquiera de los lugares relacionados anterior-
mente.

La solicitud irá acompañada de la documentación que se especi-
fique en la convocatoria.

Artículo 10

Plazo de presentación
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natura-

les desde el día siguiente al de la publicación de la correspondiente
convocatoria de las ayudas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.
Artículo 11

Comisión de selección
Para la valoración de las solicitudes y posterior propuesta de re-

solución, se constituirá una Comisión que estará integrada por los si-
guientes miembros:

— El Director General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza
o persona en quien delegue.

— Un Asesor Técnico Docente de la Subdirección General de
Formación del Profesorado.

— Dos funcionarios del Servicio de Registro de Formación Per-
manente del Profesorado, uno de los cuales actuará como Se-
cretario.

Artículo 12

Órgano de instrucción y procedimiento
La instrucción del procedimiento y cuantas actuaciones se esti-

men necesarias para su resolución se llevará a cabo por la Dirección
General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza a través de la Sub-
dirección General de Formación del Profesorado.

La Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza
verificará que las solicitudes recibidas se ajustan a las característi-
cas de la convocatoria y cumplen los requisitos y los plazos en ella
establecidos, y publicará las relaciones provisionales de solicitudes
admitidas, expresando la cuantía de la ayuda, así como de solicitu-
des excluidas con especificación de la causa.

Las citadas relaciones provisionales se harán públicas en los tablones
de anuncios de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid,
Gran Vía, número 10. Asimismo, podrán consultarse a través de Internet
en la dirección www.madrid.org Consejería de Educación. Dirección
General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza. Planes y Actuaciones.
Ayudas económicas, licencias por estudios y programas europeos.

La exposición de estas relaciones provisionales servirá de reque-
rimiento a los interesados para que, en el plazo de diez días hábiles
contados a partir del siguiente al de su exposición, puedan subsanar
los defectos observados o aportar la documentación que se indique,
teniéndoles por desistidos de su petición si así no lo hiciesen y pro-
cediéndose a excluir definitivamente su solicitud. En este caso, el in-
teresado no podrá formular de nuevo solicitud a través de esta con-
vocatoria para esos mismos estudios o actividad de formación.

Artículo 13

Resolución de la convocatoria
La concesión o denegación de las ayudas se determinará por Or-

den de la Consejera de Educación incluyendo una relación nomina-
tiva de beneficiarios, expresando la cuantía de la ayuda concedida
en cada caso, así como una relación nominal de solicitudes exclui-
das con especificación de la causa. Dicha Orden se publicará en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Asimismo, se po-
drá consultar a través de Internet, en la dirección: www.madrid.org
Consejería de Educación. Dirección General de Mejora de la Cali-
dad de la Enseñanza, Planes y Actuaciones. Ayudas económicas, li-
cencias por estudios y programas europeos.

De conformidad con lo previsto en la Ley 8/1999, de 9 de abril,
de adecuación de la normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley
Estatal 4/1999, de procedimiento administrativo, la duración máxi-
ma de los procedimientos de concesión de subvenciones y ayudas
públicas será la prevista en sus propias convocatorias o en las nor-
mas específicas que las regulen, sin que pueda exceder de nueve me-
ses, contados desde la convocatoria.

La resolución recaída en el expediente pone fin a la vía adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de
la Comunidad de Madrid.

Contra la Orden de resolución de la convocatoria, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante la Consejera de Educación, en el plazo de
un mes a partir del día siguiente a la publicación de la Orden de re-
solución, o bien en el plazo de tres meses a partir del día siguiente a
aquel en que deba entenderse producido el acto presunto, de acuer-
do con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. No obstante, podrá optarse por in-
terponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
Contencioso-Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la
publicación de la resolución o seis meses a partir del día siguiente a
aquel en que deba entenderse producido el acto presunto, sin perjui-
cio de cuantos recursos se estime oportuno deducir.

Artículo 14

Justificación de la ayuda
Para la percepción de la ayuda se deberá remitir la siguiente do-

cumentación:
— Original o fotocopia compulsada del documento que acredite

el importe abonado. A tales efectos, únicamente serán váli-
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dos resguardos de matrícula en los que figure la validación
y/o sello de la entidad bancaria y/o fotocopia del extracto
bancario correspondiente a la transferencia realizada, según
proceda. En el caso de pago en línea deberá figurar en dicha
matrícula el número de control del pago, fecha e importe abo-
nado. Igualmente, se podrá acreditar el pago mediante certi-
ficación, o factura emitida a nombre del interesado, por el
centro o entidad que convoque donde figuren denominación
del curso o actividad e importe abonado. Si se trata de una
factura abonada en efectivo deberá constar, además, el térmi-
no “pagado”. En caso de que se haya utilizado otra forma de
pago (tarjeta bancaria, talón o transferencia) se deberá apor-
tar el extracto bancario donde figure que el pago se ha efec-
tuado. En caso de que el pago se haya efectuado mediante ta-
lón bancario, se deberá presentar además fotocopia del talón.

— Original o fotocopia compulsada del documento que acredite
haber realizado los estudios o actividad de formación me-
diante certificación académica, diploma, título, certificado,
etcétera, según proceda. A estos efectos serán válidas las ca-
lificaciones del expediente académico obtenidas a través de
Internet.

Cuando estos documentos acreditativos no estén redactados en
castellano deberá aportarse la traducción correspondiente.

Artículo 15

Plazo de presentación de la documentación justificativa
El plazo para la justificación de las ayudas será el que a continua-

ción se detalla:
— Si el solicitante, en el momento de presentar la solicitud, hu-

biera finalizado los estudios o actividad de formación para
los que se solicita la ayuda, deberá presentar la documenta-
ción justificativa junto con la solicitud en el plazo estableci-
do en el artículo 10 de las bases reguladoras.

— En caso de que el interesado no hubiera finalizado los estu-
dios o actividad de formación para los que se solicita la ayu-
da deberá presentar la documentación justificativa una vez
terminada la actividad y, en todo caso, con anterioridad al 15
de octubre de 2009.

La no presentación de los documentos justificativos comportará
la obligación del reintegro de la ayuda de acuerdo con el artículo 17
de las bases reguladoras.

Artículo 16

Forma de pago
Las ayudas se harán efectivas en un único libramiento mediante

transferencia a la cuenta bancaria indicada por el interesado en el
impreso de solicitud, previa justificación en los términos estableci-
dos en el artículo 14 de la presente Orden.

Artículo 17

Reintegro de la ayuda
Procederá el reintegro de la ayuda recibida y la exigencia del in-

terés de demora desde el momento del pago de la subvención en la
cuantía fijada en el artículo 32 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre,
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, en los si-
guientes casos:

— Incumplimiento de la obligación de justificación.
— Obtención de la subvención falseando las condiciones reque-

ridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.
— Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue

concedida.
— Resistencia u obstrucción a las actuaciones de control finan-

ciero de la Intervención General.
Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de derecho

público, resultando de aplicación para su cobro lo previsto en la Ley
General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el interés legal del dinero in-
crementado en un 25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado establezca otro diferente.

Todo ello de conformidad con el artículo 11 de la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, del Título II
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
y demás normativa aplicable.

Artículo 18

Obligaciones del beneficiario y régimen de control
Las obligaciones de los beneficiarios y el régimen de control de

las subvenciones son los establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre (“Boletín Oficial del Estado”. del 18), General de Sub-
venciones; en la Ley 2/1995, de 8 de marzo (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID del 21), de Subvenciones de la Comu-
nidad de Madrid; en el Decreto 76/1993, de 26 de agosto (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 27), de aprobación del
Reglamento del Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Sub-
venciones Públicas, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

El beneficiario estará obligado, de acuerdo con la normativa an-
terior, a:

— Realizar la actividad, acreditar la realización de la misma, así
como los requisitos y condiciones que determine la concesión.

— Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por
el órgano concedente, así como cualesquiera otras de com-
probación y control financiero que puedan realizar la Inter-
vención General de la Comunidad de Madrid, Cámara de
Cuentas y otros órganos competentes.

— Comunicar a la Dirección General de Mejora de la Calidad de
la Enseñanza la obtención de otras subvenciones para la mis-
ma finalidad, pudiendo dar lugar esta circunstancia a la mo-
dificación de la subvención otorgada, según lo dispuesto en
el artículo 2.1.p) del Decreto 222/1988, de 23 de diciembre.

— Conservar los documentos justificativos de la aplicación de
los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control.

— El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos, la falsedad
de los datos aportados o la ocultación de información, constitui-
rá infracción administrativa y será calificada y sancionada de
acuerdo con los artículos 14, 15 y 16 de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, sin per-
juicio de lo establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la conce-
sión y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones conce-
didas por cualquier entidad pública o privada, nacional o internacional,
podrá dar lugar a la modificación de la subvención otorgada, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 6.5 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

Artículo 19

Recursos
Contra las bases reguladoras establecidas en la presente Orden

podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, a
partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Será potestativa la previa interposi-
ción del recurso de reposición ante la Consejera de Educación, en el
plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

II. CONVOCATORIA

Artículo 20

Objeto
La presente Orden tiene como objeto convocar ayudas, en régi-

men de concurrencia no competitiva, para la realización de estudios
y actividades de formación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 1 de las bases reguladoras.

Artículo 21

Financiación
La financiación de la presente convocatoria se realizará con car-

go a la partida 48220 del programa 509 de la Dirección General de
Mejora de la Calidad de la Enseñanza del ejercicio económico del
año 2009.
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El presupuesto asignado por la Consejería de Educación asciende a
3.075.764,72 euros atendiendo a la siguiente distribución: 3.006.741,72
euros para funcionarios docentes, en cumplimiento del Acuerdo Secto-
rial del personal funcionario docente no universitario de 20 de octubre
de 2006, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Co-
munidad de Madrid de 26 de octubre de 2006 (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de noviembre) y 69.023 euros
para el Profesorado de Religión y Asesores Lingüísticos al servicio
de la Administración educativa de la Comunidad de Madrid, según
lo previsto en el Acuerdo de 27 de julio de 2004 y prorrogado en el
presente año.

Artículo 22

Requisitos de los beneficiarios
Los interesados que deseen solicitar estas ayudas deberán reunir

los requisitos establecidos en el artículo 5 de la presente Orden y ade-
más deberán estar prestando servicios en el curso escolar 2008-2009.
Del mismo modo, tendrán que haber prestado servicios durante el
curso 2007-2008 aquellos que soliciten ayuda para una actividad de
formación realizada a lo largo de ese curso.

Artículo 23

Requisitos de las actividades subvencionables
y naturaleza de las ayudas

Los requisitos de las actividades subvencionables y la naturaleza
de las ayudas para estudios o actividades de formación son los que
vienen establecidos en los artículos 2 y 6 de las bases reguladoras,
teniendo en cuenta, además, que:

— Los estudios o actividades de formación deberán haberse rea-
lizado durante el curso 2007-2008 o realizarse durante el cur-
so 2008-2009.

— Solo se podrá solicitar una ayuda al amparo de esta convocatoria.
— En ningún caso se podrá solicitar ayuda para estudios o acti-

vidades de formación que hubieran sido subvencionados al
amparo de la Orden 932/2008, de 28 de febrero (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de marzo), de
la Consejería de Educación, por la que se convocan ayudas al
estudio, destinadas al personal funcionario docente, Inspec-
tores de Educación, Inspectores al servicio de la Administra-
ción educativa, personal laboral docente, Profesores de Reli-
gión y Asesores Lingüísticos al servicio de la Administración
educativa de la Comunidad de Madrid.

Artículo 24

Solicitudes y documentación
La solicitud, una vez cumplimentada en el modelo normalizado

que figura como Anexo I a la presente Orden, se presentará en los
registros que se indican en el artículo 9 de las bases reguladoras e irá
acompañada de la siguiente documentación:

I. Documentación común para todas las solicitudes:
— Para estudios de régimen especial y estudios universitarios:

Fotocopia acreditativa de la matrícula o inscripción.
— Para actividades de formación y otros estudios: Fotocopia del

documento que acredite la inscripción en el que conste la en-
tidad que convoca, la denominación de la actividad o estu-
dios, fechas de realización e importe del mismo.

— Declaración responsable en que se haga constar que el solici-
tante ha prestado servicios en el curso 2007-2008, o presta
servicios en el curso 2008-2009, según proceda (Anexo II).

— Documento original de la declaración jurada de no estar in-
cursos en las situaciones previstas en el artículo 13.2 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
así como de incompatibilidad de las ayudas (Anexo III).

II. Documentación para solicitar ayuda para estudios o actividades
realizadas en el curso 2007-2008, así como aquellas que hayan sido
realizadas con anterioridad a la publicación de esta convocatoria en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. En este caso, los in-
teresados deberán presentar, además de lo indicado en el apartado I:

— Original o fotocopia compulsada del documento que acredite
el importe abonado. A tales efectos, únicamente serán váli-
dos resguardos de matrícula en los que figure la validación
y/o sello de la entidad bancaria y/o fotocopia del extracto

bancario correspondiente a la transferencia realizada, según
proceda. En el caso de pago en línea deberá figurar en dicha
matrícula el número de control del pago, fecha e importe abo-
nado. Igualmente se podrá acreditar el pago mediante certifi-
cación, o factura emitida a nombre del interesado, por el cen-
tro o entidad que convoque donde figure la denominación del
curso y el importe abonado. Si se trata de una factura abona-
da en efectivo deberá constar, además, el término “pagado”.
En caso de que se haya utilizado otra forma de pago (tarjeta
bancaria, talón o transferencia) se deberá aportar el extracto
bancario donde figure que el pago se ha efectuado. En caso
de que el pago se haya efectuado mediante talón bancario se
deberá presentar, además, fotocopia del talón.

— Fotocopia del documento que acredite haber realizado los es-
tudios o actividad de formación mediante certificación aca-
démica, diploma, título, certificado, etcétera, según proceda.
A estos efectos serán válidas las calificaciones del expedien-
te académico obtenidas a través de Internet.

III. Documentación para solicitar ayuda para estudios o activida-
des que no hubieran finalizado en la fecha de publicación de la con-
vocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID:

— Los interesados deberán presentar, junto con la solicitud, la
documentación común indicada anteriormente. Asimismo,
en el caso de que hubieran abonado el importe total de los es-
tudios o actividad, podrán también aportar el documento ori-
ginal o fotocopia compulsada que acredite el importe abona-
do. Posteriormente, y una vez realizados los estudios o
actividad de formación, deberán aportar la justificación del
gasto, de no haberlo hecho anteriormente, y la justificación
de realización de los estudios o actividad de formación.

Cuando estos documentos acreditativos no estén redactados en
castellano, deberá aportarse la traducción correspondiente.

Artículo 25

Resolución de la convocatoria

La convocatoria se resolverá antes del 31 de diciembre del pre-
sente año.

Artículo 26

Recursos

Contra la presente Orden de convocatoria, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de
dos meses, a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Será potestativa la pre-
via interposición del recurso de reposición ante la Consejera de Edu-
cación, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Orden 1209/2007, de 12 de marzo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 19), por la que se aprueban las
bases reguladoras y se convocan ayudas económicas individuales para
cursar estudios de enseñanzas de régimen especial, para la matricula-
ción en centros de enseñanzas universitarias y no universitarias y para
la realización de actividades de formación destinadas al personal fun-
cionario docente, Inspectores de Educación, Inspectores al servicio de
la Administración educativa, personal laboral docente, Profesores de
Religión y Asesores Lingüísticos al servicio de la Administración edu-
cativa de la Comunidad de Madrid, así como cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 21 de julio de 2009.
La Consejera de Educación,

LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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ETIQUETA DE REGISTRO 

   

DNI . .........................................................................................Nombre y Apellidos . ..............................................................................................  

Provincia   Localidad .  Código Postal    

Domicilio ..................................................................................................................... .  .Nº. ......... Escalera. ....................... Piso............ Puerta......   

Teléfono . .........................................................  Móvil. ............................................................ . 

Código     Código     D.C.   Nº Cta.           

DATOS PROFESIONALES 

Código del Centro .....................................................................Centro donde presta servicios ..................................................................................  

Domicilio . ................................................................................Localidad  . ..............................................................................................................  

Teléfono . .........................................................................   Cuerpo al que pertenece ..........................................Funcionario docente de carrera   

Asignatura, Área, Ciclo o Especialidad . ............................................................................................................ Funcionario docente interino      

Inspectores                                  

Profesor de Religión                   

Asesor Lingüístico                      

  DATOS DE LOS ESTUDIOS O ACTIVIDAD  Señale lo que proceda: 

TIPO A:    TIPO B:     TIPO C:

RÉGIMEN ESPECIAL       UNIVERSITARIOS   ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

Denominación de los estudios o actividad   ................................................................................................................................................................  

Centro, Universidad o Entidad  ...................................................................................................................................................................................  

Lugar de celebración . ................................................................................................................................................................................................. . 

Fechas de realización de los estudios o actividad .......................................................................................................................................................   

Importe total de la matrícula:      Importe solicitado: 

AUTORIZO SI  NO  a la Consejería de Educación para proceder a la publicación de los datos relativos a la resolución de la presente 
convocatoria. 

............................., a .......... de ...................................................2009 

          (Firma) 

SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÒN. 
DIRECCIÓN GENERAL DE MEJORA DE LA CALIDAD DE LA ENSEÑANZA. Gran Vía, 10 - 2ª planta, 28013 Madrid. 
Información de la convocatoria: Teléfonos 91 720 12 78 /  12 67 /  11 90 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “ayudas y licencias “, cuya finalidad es la tramitación de las convocatorias de ayudas y 
licencias, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm)  y 
no se prevén cesiones de los datos. El responsable del fichero es la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza de la Consejería de Educación, y la 
dirección donde el interesado  podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es Gran Vía 10, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Para cualquier cuestión relacionada con 
esta materia, o si tiene usted alguna sugerencia que permita mejorar este impreso puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012.

Comunidad de Madrid

Dirección General
de Mejora de la Calidad de la Enseñanza

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D/D.a ,

con DNI número , que presta servicios en el centro ,

durante el período comprendido entre el / / y el / / , declara que está desarrollando su actividad en el/los nivel/es

educativo/s , impartiendo la especialidad 

En , a de de 200 .

Fdo.: .............................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................

......................................................

..............................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................

ANEXO III

D/D.a ,

con DNI número  , presenta la siguiente:

DECLARACIÓN JURADA

1. Que no se encuentra incurso en alguna de las situaciones previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones.

2. Que no ha percibido ninguna otra ayuda, concedida para la misma finalidad, por cualquier entidad pública o privada, nacional

o internacional.

En , a de de 200 .

(Firma del solicitante)

.............................................................................................................................................................................

..............................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................

(03/25.769/09)


